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ARTÍCULO I. 
Lectura y aprobación del orden del día.  
Se deja constancia que estando todos los señores (as) regidores(as) de acuerdo con el orden del día, el cual quedaría de la siguiente manera: ---------------------------------------------------------------
I. Lectura y aprobación del orden del día. 
II. Oración inicial.
III. Minuto de Silencio. 
IV. Juramentaciones.
V. Lectura y Aprobación de actas. 
VI. Asuntos de Presidencia.
VII. Correspondencia. 
VIII. Informes y Dictámenes de Comisiones.
IX. Mociones. 
ARTÍCULO II. 
Oración Inicial.
Se deja constancia que se realiza la oración inicial, para dar inicio a los demás puntos en la agenda del Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.
Minuto silencio. 
Se deja constancia que se guarda un minuto de silencio por el fallecimiento del Sr. Gerardo Enríquez Delgadillo) Padre del Sindico Suplente, José Enríquez García. ------------------------------
ARTÍCULO IV.
Juramentación.
Presidente Badilla Barrantes: Procedió a llamar a los miembros de la Junta Administrativa del Liceo de Maryland, para su respectiva juramentación. ----------------------------------------------------
Junta Administrativa Liceo de Maryland
· Yerlin Villalobos Blanco				Céd: 7 184 743
Se deja constancia que el Presidente Badilla Barrantes juramento a la anterior persona como miembro de la Junta Administrativa del Liceo de Maryland. -------------------------------------------Presidente Badilla Barrantes: Procedió a llamar a los miembros de la Junta Educación Escuela
El Carmen, para su respectiva juramentación. --------------------------------------------------------------
Junta de Educación Escuela el Carmen
· Arlett Marcela Mendoza Obando			Céd: 7 281 644
· Erlin Patricia Díaz Núñez				Céd: 1 1144 708
· Edward Vinicio Mora Sánchez			Céd: 7 227 321
· Karen Patricia Mendoza Duran			Céd: 2 656 905
· Rosa Iris Noguera Cortes				Céd: 5 319 010
Se deja constancia que el Presidente Badilla Barrantes juramento a las anteriores personas como miembros de la Junta de Educación Escuela El Carmen. -------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Procedió a llamar a los miembros de la Junta Educación Escuela Montecristo, para su respectiva juramentación. ------------------------------------------------------------
Junta de Educación Escuela Montecristo
· Jesús Arias Vargas					Céd: 6 251 247
· María de los Ángeles González Centeno		Céd: 2 599 642
· Jennifer Alvarado Aguirre				Céd: 7 270 576
· Maritza Isabel García Pérez				Céd: 7 079 227
· Luis Romero Fletes Oporta				Céd: 7 334 455
Se deja constancia que el Presidente Badilla Barrantes juramento a las anteriores personas como miembros de la Junta de Educación Escuela Montecristo. -----------------------------------------------
ARTÍCULO V.
[bookmark: _Hlk112841241][bookmark: _Hlk112839760]Lectura y aprobación de actas.
Presidente Badilla Barrantes: Pone en discusión la aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria
N°0104-2026. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
CON LAS SIGUIENTES ENMIENDAS SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°0104-2026. ---------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Pone en discusión la aprobación del Acta de la Sesión Solemne 
N°02-2026. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
CON LAS SIGUIENTES ENMIENDAS SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE N°02-2026. --------------------------------------------------------------------------------------Presidente Badilla Barrantes: Solicitó al Concejo Municipal una alteración al orden del día, señalando que no era posible modificarlo previamente debido a la ausencia de los visitantes en el momento de su aprobación. Propuso entonces incorporar un espacio para atender a los representantes de la Cámara de Comercio, quienes deseaban exponer un tema ante el Concejo. Indicó que, al tratarse de una sesión destinada a la atención al público y no haber otros participantes, se podía aprovechar el espacio disponible. La alteración al orden del día fue sometida a votación y aprobada por unanimidad, con siete votos a favor y ninguno en contra. ----------------
ACUERDO N°2970-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Realizar una alteración al orden del día, para incluir como articulo VI, Atención al Público, con el fin de atender a la Cámara de Comercio de Siquirres. ACUERDO DEFECTIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. ----------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. 
Atención al Público.
Presidente Badilla Barrantes: Solicitó al Concejo Municipal una alteración al Orden del Día, señalando que no era posible modificarlo previamente debido a la ausencia de los visitantes en el momento de su aprobación. Propuso entonces incorporar un espacio para atender a los representantes de la Cámara de Comercio, quienes deseaban exponer un tema ante el Concejo. Indicó que, al tratarse de una sesión destinada a la atención al público y no haber otros participantes, se podía aprovechar el espacio disponible. La alteración al Orden del Día fue sometida a votación y aprobada por unanimidad, con siete votos a favor y cero en contra. ---------
Sr. Denis Arce Villavicencio: Saludó a los presentes y señaló que representaba a la Cámara de Comercio, aclarando que su participación era de hecho y no de derecho, debido a que los estatutos se encontraban en trámite ante el Registro Nacional. Expresó la preocupación del sector comercial por la situación relacionada con la Ruta 32, destacando su importancia para el desarrollo económico, cívico y cultural del cantón. Indicó que, aunque reconocen la existencia de una comisión encargada del tema y los compromisos asumidos a nivel gubernamental, han perdido contacto con el proceso, lo que genera incertidumbre. Asimismo, advirtió sobre el impacto negativo que podría tener esta situación en los comercios locales frente a la competencia de Guápiles, señalando que una eventual afectación al sector comercial también repercutiría en los ingresos municipales. Por ello, instó al Concejo a presentar los proyectos actuales y futuros relacionados con la Ruta 32, con el fin de conocer el panorama real y trabajar de manera conjunta con la municipalidad en beneficio del cantón. Finalmente, cedió la palabra al señor Alfonso. -----
Sr. Alfonso Ulloa Campos: Manifestó la profunda preocupación del sector comercial por la disminución significativa de clientes en el centro del cantón, señalando que la actividad económica ha decaído notablemente, especialmente en horas de la tarde. Explicó que muchos consumidores provenientes de distintas zonas han dejado de visitar el área debido a las dificultades de acceso generadas por los cambios en la Ruta 32, lo que implica recorridos más largos y tiempos de espera excesivos. Asimismo, indicó que esta situación ya está provocando afectaciones económicas importantes, con comercios operando en números rojos y locales desocupados, lo que podría agravarse si no se toman medidas oportunas. Comparó además el desarrollo de Guápiles con la limitada accesibilidad local, destacando la desventaja competitiva que enfrenta el cantón. Cuestionó la incertidumbre en torno a la apertura de una rotonda clave y la falta de claridad en las decisiones relacionadas con el proyecto vial, señalando inconsistencias y cambios constantes en el diseño de la obra. También mencionó problemas específicos de acceso a propiedades y deficiencias en la infraestructura, lo que incrementa la preocupación del sector. Finalmente, solicitó a la municipalidad una posición clara y firme respecto a las acciones a seguir, especialmente en relación con la apertura de la rotonda, al considerar que su habilitación podría mitigar parte de los problemas actuales y contribuir a la reactivación económica del cantón. ------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la intervención de Alfonso y señaló que, aunque el tiempo de exposición había concluido, la inquietud planteada era clara y compartida por diversos sectores, especialmente por quienes residen hacia la zona de Guápiles, debido a las dificultades actuales de acceso a Siquirres. Indicó que no tenía información sobre un posible cierre definitivo de la rotonda y mencionó que recientemente se había finalizado su pavimentación. Asimismo, aseguró que la inquietud sería atendida y dio paso a los representantes de la comisión de la Ruta 32 para que se pronunciaran al respecto. Finalmente, explicó que, en el espacio de atención al público, los regidores contarían con tres minutos para realizar comentarios o consultas, e invitó a los miembros de la comisión a intervenir. ------------------------------------------------------------------Regidor Villalta Guadamuz: Saludó a los presentes y explicó que la comisión municipal de la Ruta 32 fue creada con el objetivo de coordinar acciones y mantener informados tanto al Concejo Municipal como a la comunidad sobre los avances del proyecto y las inquietudes relacionadas. Detalló que recientemente se ha brindado información al Concejo sobre diversos proyectos, como la licitación de los puentes peatonales de Cairo y Herediana, así como la demolición y reconstrucción de un puente en la Ruta 10. Asimismo, indicó que anteriormente se coordinaba con la unidad ejecutora; sin embargo, el 6 de abril el CONAVI la disolvió, asumiendo directamente la ejecución de las obras complementarias y esenciales. Señaló que la comisión continúa trasladando al Concejo la información disponible, aunque reconoció que existe abundante documentación. Recomendó que las inquietudes planteadas por el sector comercial se presenten formalmente por escrito, con el fin de que el Concejo pueda analizarlas y eventualmente gestionarlas ante instancias correspondientes como el CONAVI. Finalmente, advirtió que los procesos avanzan con lentitud debido a que varios proyectos se encuentran en etapa de licitación, lo que implica cambios constantes y posibles afectaciones temporales en la movilidad. Reiteró la disposición de la comisión para canalizar las consultas y apoyar en la gestión de información en beneficio del cantón. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la intervención anterior y concedió el uso de la palabra a la regidora Brenedeth Mc Lean Fuller para que realizara su participación dentro del espacio establecido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidora Mc Lean Fuller: Manifestó que la comisión actúa únicamente como intermediaria, por lo que su capacidad de respuesta es limitada. Indicó que han intentado coordinar con distintas instancias, incluyendo la UNOPS y representantes del gobierno, sin obtener resultados concretos ni información clara. Explicó que la comisión está conformada por diversos representantes institucionales, pero carece de datos precisos que les permitan brindar respuestas definitivas sobre los proyectos en curso. Señaló que esta falta de información afecta no solo al Concejo, sino también a la comunidad en general, que constantemente solicita explicaciones. Finalmente, reiteró que, ante la ausencia de información concreta, se encuentran con limitaciones para orientar adecuadamente a la población, compartiendo únicamente los datos generales disponibles hasta el momento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente Badilla Barrantes: agradeció la intervención anterior y consultó si algún otro regidor deseaba participar. Acto seguido, concedió el uso de la palabra a la regidora Alexza Guzmán
Carranza para su intervención dentro del espacio de atención al público. ------------------------------
Regidora Guzmán Carranza: Saludó a los presentes y a quienes seguían la sesión por redes sociales. Señaló que consideraba tardía la presencia de la Cámara de Comercio en el Concejo, indicando que lo ideal habría sido remitir previamente un documento para que la comisión de la Ruta 32 pudiera contar con mayor respaldo. Manifestó su preocupación por la disminución de actividad en el cantón durante horas de la tarde y coincidió en que el comercio local se ha visto afectado, describiendo un notable descenso en la afluencia de personas. Indicó que la situación ha transformado la dinámica comercial del centro de Siquirres y reiteró la necesidad de buscar soluciones ante el impacto en los negocios locales. Asimismo, mencionó la importancia de la apertura de la rotonda y la existencia de rutas de acceso al cantón, aunque reconoció que persisten dificultades en la movilidad. Señaló que la problemática de la Ruta 32 es de larga data y atribuyó parte de la situación actual a decisiones de administraciones anteriores, indicando que la administración municipal actual enfrenta las consecuencias de dichos procesos. Finalmente, expresó que, aunque existe voluntad de atender la situación, la solución depende de múltiples factores externos, por lo que se requiere seguimiento y análisis continuo del tema. ------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la intervención de la regidora Guzmán Carranza y concedió el uso de la palabra a la regidora Hurtado Rodríguez para su participación dentro del espacio de atención al público. -------------------------------------------------------------------------------
Vicepresidenta Hurtado Rodríguez: Agradeció el espacio y dio la bienvenida a los representantes del comercio presentes, reconociendo su preocupación por la situación de la Ruta 32. Señaló que, aunque existe una comisión municipal encargada del tema, esta se limita a trasladar la información recibida de instancias como la UNOPS. Indicó que desde hace tiempo se advertía que el desarrollo de la obra podría generar aislamiento en algunas comunidades, siendo Siquirres uno de los cantones afectados. Finalmente, propuso convocar a personeros del Gobierno para que brinden explicaciones formales ante el Concejo Municipal y sugirió que, en caso de concretarse dicha reunión, también participe el sector comercial, al considerar que su aporte es fundamental para el desarrollo económico del cantón. -------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Consultó si algún otro regidor deseaba intervenir y, posteriormente, concedió el uso de la palabra al señor Álvaro Alejandro Portillo Luna para su participación dentro del espacio de atención al público. --------------------------------------------------
Regidor Portillo Luna: Agradeció el espacio y saludó a los presentes, incluyendo autoridades municipales, personal administrativo, regidores, síndicos y representantes de la Cámara de Comercio, a quienes dio la bienvenida al Concejo. Señaló que la problemática expuesta por el sector comercial es compartida por la población, mencionando como ejemplo el incremento en los costos de transporte debido a los desvíos y cambios en la Ruta 32, lo cual también afecta a los habitantes del cantón. Indicó que considera necesario establecer un plan de acción para atender estas dificultades. Asimismo, explicó que la UNOPS ya no tiene participación directa en el proceso, por lo que los temas deben ser canalizados a través del CONAVI. Propuso un trabajo articulado entre el Concejo Municipal, la Alcaldía, la Cámara de Comercio, Casa Presidencial y diputados de la provincia de Limón, con el fin de gestionar soluciones conjuntas. Finalmente, manifestó su disposición de colaborar y dar seguimiento ante instancias legislativas y gubernamentales, destacando la necesidad de coordinación interinstitucional para atender la situación de la Ruta 32 y sus efectos en el cantón de Siquirres. -------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la intervención del regidor Portillo y concedió el uso de la palabra a la regidora Yoxana Débora Stevenson Simpson para su participación dentro del espacio de atención al público. -------------------------------------------------------------------------------
Regidora Stevenson Simpson: Agradeció el uso de la palabra y saludó a los presentes, incluyendo a los representantes de la Cámara de Comercio y a quienes seguían la sesión por redes sociales. Expresó su preocupación por la situación de la Ruta 32, señalando que el cantón ha sido afectado por decisiones previas que considera desfavorables para Siquirres. Indicó que, ante el cambio de autoridades gubernamentales y legislativas, existe una oportunidad para gestionar soluciones a través de instancias superiores como la Asamblea Legislativa, la Comisión Caribe y el Poder Ejecutivo. Recomendó al sector comercial dar seguimiento constante a sus gestiones y no limitarse únicamente al ámbito local, sino escalar sus solicitudes a niveles nacionales para obtener mayor respuesta. Asimismo, enfatizó la importancia de la persistencia en la búsqueda de soluciones y la articulación con actores políticos con mayor capacidad de incidencia. Finalmente, reiteró su disposición de apoyo y concluyó su intervención. ---------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: agradeció la intervención anterior y concedió el uso de la palabra al regidor Álvaro Alvarado Santana para su participación dentro del espacio de atención al público.
Regidor Suplente Alvarado Santana: Agradeció el uso de la palabra y dirigió un saludo a los
presentes y a quienes seguían la sesión por redes sociales. Expresó su solidaridad ante la situación expuesta por la Cámara de Comercio y manifestó la importancia de trabajar de manera conjunta entre el Concejo y el sector comercial. Señaló la necesidad de fortalecer la organización interna y la comunicación de la Cámara de Comercio, indicando que estos aspectos son fundamentales para lograr una coordinación más efectiva en la gestión de proyectos. Asimismo, realizó una comparación entre el cantón de Siquirres y otros territorios de mayor tamaño y presupuesto, destacando que las condiciones locales requieren una administración ajustada a los recursos disponibles. Indicó que la municipalidad ha actuado con responsabilidad y austeridad en la ejecución de proyectos, dentro de las limitaciones presupuestarias existentes, y afirmó que ha habido esfuerzos conjuntos entre las distintas fracciones del Concejo para atender las necesidades del cantón. Finalmente, reiteró la disposición de participar en acciones conjuntas, incluyendo eventuales gestiones relacionadas con la Ruta 32, y enfatizó la importancia de mantener la unidad y el trabajo coordinado entre las partes involucradas. -----------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la intervención del regidor Alvarado Santana y consultó si algún otro miembro deseaba participar. Seguidamente, concedió el uso de la palabra a la regidora Camareno Álvarez para su intervención dentro del espacio de atención al público. ------------------
Regidora Suplente Camareno Álvarez: Agradeció la participación de los presentes y explicó que decidió escuchar previamente a los demás intervinientes para fundamentar mejor su criterio. Señaló que desde su incorporación al Concejo ha insistido en la necesidad de promover acciones para atraer comercio y turismo al cantón, indicando que actualmente el centro de Siquirres presenta una disminución notable de actividad en horas de la tarde y noche. Asimismo, recordó cambios en la dinámica del cantón a lo largo del tiempo y expresó preocupación por la percepción de inseguridad, mencionando experiencias personales recientes que reflejan dicha situación. Finalmente, cuestionó decisiones relacionadas con la Ruta 32, señalando que es necesario revisar los antecedentes administrativos del proyecto para comprender las condiciones actuales del cantón, e hizo un llamado a la reflexión sobre la responsabilidad institucional en el desarrollo de Siquirres.
Presidente Badilla Barrantes: Intervino señalando que se daría el uso de la palabra al señor alcalde y posteriormente un cierre a los representantes de la Cámara de Comercio, destacando que el tema era de interés general para el Concejo Municipal. Explicó que el proyecto de la Ruta 32 ha enfrentado múltiples dificultades desde etapas anteriores, mencionando cambios en las entidades responsables de la supervisión, como CASISA y posteriormente la UNOPS, la cual ya finalizó sus funciones, quedando el CONAVI a cargo de la ejecución y dirección del proyecto. Indicó que la disolución de la UNOPS dejó al Concejo sin un interlocutor directo, lo que ha dificultado la coordinación previa. Recordó que anteriormente existía una comisión de trabajo con participación municipal y regional, la cual no logró consolidarse plenamente. Asimismo, señaló que el cantón ha sufrido afectaciones significativas durante el desarrollo de la obra, incluyendo problemas de inundaciones y modificaciones en la infraestructura vial. Enfatizó que actualmente es necesario formalizar las solicitudes del sector comercio mediante un documento, para que el Concejo pueda tomar acuerdos y gestionar acciones ante las instancias correspondientes. Finalmente, reiteró la disposición del Concejo para atender la situación y concedió el cierre de las intervenciones al alcalde y a los representantes de la Cámara de Comercio. ---------------------------------------------------------
Alcalde Black Reid: Agradeció el espacio y saludó a los presentes, reconociendo la preocupación del sector comercial por la situación de la Ruta 32. Señaló que se trata de una problemática de larga data, originada en decisiones tomadas a nivel nacional, sobre las cuales el gobierno local no tuvo injerencia directa. Explicó que el diseño y ejecución del proyecto han generado afectaciones significativas para el cantón, especialmente en términos de accesibilidad, destacando la falta de una entrada adecuada al centro de Siquirres en comparación con otros cantones cercanos. Asimismo, manifestó su desacuerdo con la eliminación de la rotonda en la radial, al considerarla una solución clave para el ingreso y salida eficiente del cantón. Indicó que actualmente las decisiones recaen en entidades como el MOPT y el CONAVI, y advirtió sobre posibles cambios en la circulación, incluyendo cierres temporales y desvíos que podrían agravar la situación. En este contexto, subrayó que la falta de accesos adecuados podría provocar una disminución en la actividad comercial, al facilitar que los consumidores se desplacen hacia otros cantones. El alcalde propuso trabajar de manera articulada entre la municipalidad, el Concejo y la Cámara de Comercio, sugiriendo la conformación de una comisión representativa del sector comercial para participar en futuras gestiones. Asimismo, se comprometió a solicitar una reunión con el ministro correspondiente y a no permitir el cierre definitivo de la radial sin antes entablar un proceso de diálogo. Finalmente, mencionó avances en gestiones paralelas, como la posible conexión de rutas alternas y mejoras en salidas estratégicas, reiterando la necesidad de unión y acción conjunta para defender los intereses del cantón de Siquirres. -------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la intervención del alcalde y reiteró que el Concejo Municipal ha mantenido un interés constante en el tema de la Ruta 32, recordando reuniones previas con representantes de la UNOPS y señalando la falta de respuestas efectivas por parte del Gobierno en distintas administraciones. Destacó que, pese a los esfuerzos realizados desde el ámbito municipal, muchas de las decisiones han sido tomadas sin considerar adecuadamente las necesidades del cantón, lo que ha generado afectaciones importantes, tanto en infraestructura como en seguridad vial y desarrollo comercial. Señaló ejemplos de inversión en otras localidades que, a su criterio, no han sido replicados en Siquirres, evidenciando un trato desigual en la asignación de recursos. Advirtió que, de no atenderse los problemas actuales, las consecuencias para el comercio y la población podrían ser significativas. Finalmente, instó a los representantes de la Cámara de Comercio a conformar una comisión para dar seguimiento al tema y participar en futuras gestiones ante las autoridades correspondientes. Asimismo, manifestó su disposición de acompañar dichas acciones y concedió un espacio final de tres minutos a los representantes del sector comercial para el cierre de su participación. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Denis Arce Villavicencio: Agradeció al Concejo Municipal por el espacio brindado y señaló que, tras la exposición, comprenden que la comisión de la Ruta 32 cumple principalmente un rol informativo, sin capacidad directa de negociación, situación que atribuyó también a decisiones de administraciones anteriores. Indicó que la vía a seguir debe ser el trabajo conjunto entre el sector comercial, el Concejo Municipal y otras instancias, enfatizando la necesidad de involucrar a autoridades del gobierno central y diputados para lograr avances concretos. Asimismo, destacó la importancia de mantener la unidad y el respeto en las gestiones, advirtiendo que la desarticulación impediría alcanzar resultados. Reiteró la preocupación por el posible cierre de la rotonda y la necesidad de analizar las obras proyectadas para determinar su verdadero impacto en el cantón. Finalmente, agradeció nuevamente la atención recibida, expresó su confianza en el compromiso de las autoridades locales y señaló que continuarán participando activamente en futuras gestiones relacionadas con esta problemática. ---------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la presencia de los representantes de la Cámara de Comercio y reiteró la disposición permanente del Concejo Municipal para recibirlos en futuras ocasiones. Asimismo, les recordó la importancia de presentar formalmente sus solicitudes por escrito y de designar una comisión que actúe como interlocutora en eventuales reuniones, con el fin de facilitar la comunicación y la toma de decisiones. Finalmente, les deseó una buena noche y expresó su expectativa de que próximamente se puedan obtener resultados positivos en torno a la situación planteada. --------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.	
Asuntos de Presidencia.
Presidente Badilla Barrantes: Informó que, conforme al Código Municipal, corresponde establecer las comisiones municipales en la sesión posterior a la instalación del directorio. Antes de proceder con la lectura de la integración de dichas comisiones, expresó su preocupación por una reciente reforma legal que, según indicó, representa un retroceso en materia de derechos de las personas con discapacidad y de las personas adultas mayores. Explicó que una ley aprobada y publicada en noviembre de 2025 retomó la redacción original del artículo 49 del Código Municipal, vigente en 2023, sin considerar modificaciones posteriores introducidas mediante la Ley N.° 10.547. Dicha reforma había incorporado a las personas adultas mayores dentro de las comisiones municipales y había cambiado el nombre de la comisión a COMUDAM. Sin embargo, al mantenerse la redacción anterior, desaparece la COMUDAM y se vuelve a fusionar la Comisión de Condición de la Mujer con la Comisión de Accesibilidad (COMAD), dejando fuera a la población adulta mayor como objeto de atención dentro del Código Municipal. Badilla señaló que esta situación obliga al concejo a integrar nuevamente una sola comisión encargada de los temas de mujer y discapacidad. Finalmente, indicó que el concejo regresará a la conformación de nueve comisiones municipales, aunque se mantendrá una comisión especial permanente relacionada con recurso hídrico y cambio climático. --------------------------------------------------------------------------
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Presidente Badilla Barrantes: Decretó un receso de hasta cinco minutos antes de continuar con el desarrollo de la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que el Presidente Badilla Barrantes da un receso hasta por cinco minutos, pasado el tiempo se reanuda la sesión. ----------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Informó que el Concejo acostumbra designar representantes ante distintas instituciones, aclarando que estas representaciones no forman parte de las comisiones municipales. Señaló que ya existen nombramientos vigentes ante la Junta Vial Cantonal y CORAC, por lo que únicamente se valorará su ratificación para el nuevo período. Asimismo, mencionó que quedan pendientes las designaciones ante el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) y el Instituto de Desarrollo Rural (INDER), donde anteriormente fungían como representantes el alcalde municipal y la vicealcaldesa en calidad de suplente. No obstante, propuso que todas las representaciones institucionales sean discutidas y aprobadas en la próxima sesión, permitiendo además que los regidores presenten nuevas propuestas de representación ante entidades relacionadas con el quehacer municipal. Finalmente, recordó que cada comisión municipal dispone de un plazo máximo de 15 días naturales para definir e informar su integración ante la Secretaría del Concejo Municipal, indicando los cargos correspondientes y tomando el acuerdo respectivo en su sesión de instalación. Posteriormente, cedió la palabra al alcalde municipal para abordar un tema específico en asuntos de presidencia. ---------------------------------
Alcalde Black Reid: Aclaró que la Municipalidad no tiene relación con unas alcantarillas que aparecieron en un video difundido recientemente y que generó preocupación entre vecinos del distrito de Reventazón. Explicó que dichas estructuras fueron trasladadas por el MOPT y CONAVI para la ejecución de obras vinculadas a la ruta 806, y no por la empresa constructora ni por el gobierno local. Indicó que, tras realizar consultas con la unidad ejecutora y autoridades del MOPT, se le informó que las alcantarillas no son viejas ni inservibles, sino materiales almacenados por esa institución. Añadió que algunos daños visibles podrían haberse producido durante el traslado y manipulación, debido al peso de las estructuras. El alcalde destacó que la Municipalidad únicamente supervisa ciertos aspectos del proyecto, mientras que las decisiones técnicas y operativas corresponden al MOPT y CONAVI. Asimismo, señaló que la inquietud fue planteada inicialmente por el regidor Villalta y compartida también en el grupo del Concejo Municipal, motivo por el cual consideró importante realizar la aclaración pública para tranquilidad de la comunidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció al alcalde por la aclaración brindada respecto al tema de las alcantarillas, señalando que con ello se logra atender y responder a la preocupación manifestada por los vecinos de la comunidad. Seguidamente le cedió la palabra nuevamente al señor alcalde. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Alcalde Black Reid: Informó que la Municipalidad realizará una publicación oficial para aclarar la situación relacionada con las alcantarillas y brindar información a la comunidad sobre el tema. Asimismo, se refirió a otro video difundido recientemente, en el que se señalaba a un funcionario municipal por presuntamente haber ofendido a una persona y actuar de forma irrespetuosa durante una sesión del Concejo Municipal. Indicó que, tras recibir denuncias de vecinos, procedió a investigar el caso junto con el área legal y técnica de la Municipalidad, revisando las grabaciones de la sesión. Según explicó, la revisión permitió confirmar que el funcionario no incurrió en las acciones denunciadas, ya que en ningún momento ofendió a ninguna persona ni lanzó objetos, como se afirmaba en el video. El alcalde destacó la importancia de actuar con responsabilidad al realizar denuncias públicas, debido a que este tipo de señalamientos puede afectar seriamente la imagen y estabilidad laboral de los funcionarios municipales. -------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció al alcalde por las aclaraciones brindadas y dio paso al artículo séptimo de la sesión, correspondiente a la lectura de la correspondencia. Posteriormente, la secretaria del Concejo Municipal saludó a los presentes e inició la presentación de los asuntos de correspondencia. --------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.	
Correspondencia.
1.-Se conoce correo electrónico que remite la señora Laura Fernández Delgado, Presidenta de la República 2026-2030, dirigido a los a los miembros del Concejo Municipal, en la que solicitan la confirmación de la asistencia al acto de Traspaso de Poderes de la República de Costa Rica 2026-2030.  Por lo que solicitan la siguiente información de las dos personas asignadas por Concejo: nombre completo, número de identificación, número de teléfono celular y correo electrónico. ----
Presidente Badilla Barrantes: Atendió la manifestación de interés de la regidora Brenedeth Mc Lean Fuller para participar en una actividad de traspaso de poderes. Posteriormente, el concejo acordó comisionar a la señora Mc Lean Fuller y al regidor Freddy Villalta Guadamuz para asistir a dicha actividad, incluyendo el respectivo transporte. El acuerdo fue sometido a votación y aprobado en firme por unanimidad, con siete votos a favor, debido a que la actividad se realizará el viernes siguiente. --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO N°2971-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Comisionar con transporte a la Sra. Brenedeth Mc Lean Fuller, regidora propietaria y al Sr. Freddy Antonio Villalta Guadamuz, regidor propietario, para que asistan el próximo viernes 08 de mayo del 2026, acto de Traspaso de Poderes de la República de Costa Rica 2026-2030. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. --------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. ----------------------------------------------------
2.-Oficio sin número que suscribe el Sr. Damián Valencia Mendoza, presidente y el Sr. Gustavo Quesada Centeno, secretario ADI Milano, dirigido a los miembros del Concejo Municipal de Siquirres y al Concejo de Distrito de Germania, en la que solicitan el visto bueno para realizar una feria de rodeo en la comunidad.  La actividad está programada para los días 10, 11, 12, 17, 18, 19 y 20 de julio de 2026.  La feria incluirá corridas de toros, venta de comidas y bebidas (alcohólicas y no alcohólicas), venta de artesanías y otras actividades recreativas.  El propósito es la recaudación de fondos para mejorar el salón comunal y fortalecer las áreas comunales de Milano.  
Presidente Badilla Barrantes: Informó sobre la realización de una actividad festiva en el distrito de Milano y consultó a la síndica correspondiente sobre la entrega de la documentación y el acuerdo del Concejo de Distrito. Tras confirmarse que el trámite contaba con el visto bueno respectivo, el Concejo Municipal procedió a aprobar la actividad. El acuerdo fue aprobado por unanimidad, con siete votos a favor y cero en contra, condicionado a que se cuente con todos los permisos legales requeridos para su realización. -----------------------------------------------------------
ACUERDO N°2972-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Otorgar el visto bueno a la ADI Milano para la realización de la actividad descrita como feria de rodeo en la comunidad.  La actividad está programada para los días 10, 11, 12, 17, 18, 19 y 20 de julio de 2026.  La feria incluirá corridas de toros, venta de comidas y bebidas (alcohólicas y no alcohólicas), venta de artesanías y otras actividades recreativas, lo anterior condicionado al cumplimiento de todos los permisos y requisitos legales correspondientes. ---------------------------
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. ----------------------------------------------------
3.-Se conoce certificación JALSCP-01-2026 que suscribe la Sra. Yadira Valencia Dávila/Presidenta de la Junta Administrativa del Liceo San Carlos de Pacuarito, dirigido a los miembros del Concejo Municipal de Siquirres, en la cual remite copia fiel del libro de actas tomo II de la junta administrativa, por lo que hace entrega de los folios 0021 al 0027 y del 0035 al 0036, relacionado con el informe técnico IT-MS-DRRSHS-0035-2026 de 12 páginas emitido por el ministerio de salud, el mismo contiene unas imágenes.---------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Sometió a votación un acuerdo en firme para trasladar la documentación correspondiente a la Comisión de Juntas de Educación y Juntas Administrativas. La moción fue aprobada por unanimidad, con siete votos a favor y cero en contra. ------------------
ACUERDO N°2973-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Trasladar copia de la certificación JALSCP-01-2026 que suscribe la Sra. Yadira Valencia Dávila/Presidenta de la Junta Administrativa del Liceo San Carlos de Pacuarito, a la Comisión Especial de Juntas de Educación y Juntas administrativas, para lo que corresponda. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. --------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. ----------------------------------------------------
4.-Oficio sin número que suscribe la Licda. Steicy Wilson Quierry, Coordinadora del Comité de Rescate Valores Culturales de Siquirres, dirigido a los miembros del Concejo Municipal de Siquirres, en la que solicita la colaboración para el préstamo de la Sala de Sesiones del Concejo Municipal (ubicada en Plaza Sikiares 1911) y el uso del equipo de sonido.  En el marco de la celebración del 28.º aniversario del Comité. Esta solicitud es para llevar a cabo cuatro actividades culturales programadas los siguientes días: miércoles 20 de mayo – 9:00 a.m., Conversatorio: Estudiantes de primaria, • miércoles 17 de junio – 9:00 a.m., Conversatorio: Estudiantes de secundaria, • jueves 06 de agosto – 9:00 a.m., Conversatorio tema: Afrodescendientes, • sábado 17 de octubre – 2:00 p.m., Tertulia con adulto mayor. ----------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Atendió la solicitud presentada por doña Stacy Wilson, informando que la Municipalidad no dispone de equipo de sonido para préstamo, ya que el sistema existente es de uso interno del Concejo y no puede ser trasladado. No obstante, propuso aprobar el préstamo de la sala de sesiones ubicada en Plaza Siquirres para la realización de actividades programadas en varias fechas: 20 de mayo, 17 de junio, 6 de agosto y 17 de octubre. Señaló además la expectativa de que para esta última fecha ya se encuentre en funcionamiento el ascensor, debido a que la actividad prevista corresponde a una tertulia con personas adultas mayores. El acuerdo fue sometido a votación en firme, considerando la cercanía de la primera actividad, y fue aprobado por unanimidad con siete votos a favor y cero en contra. -------------------------------------------------
ACUERDO N°2974-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Aprobar el préstamo de la Sala de Sesiones para la realización de cuatro actividades culturales programadas en las siguientes fechas: 20 de mayo, 17 de junio, 6 de agosto y 17 de octubre de 2026, solicitadas Licda. Steicy Wilson Quierry, Coordinadora del Comité de Rescate Valores Culturales de Siquirres, asimismo se le indica que el mobiliario no puede moverse(condicionado al cumplimiento de las disposiciones administrativas y requisitos institucionales correspondientes), y en cuanto al equipo de sonido, no se le puede prestar porque no se dispone de uno. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. --------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. ----------------------------------------------------
5.-Se conoce circular DTH-003-2026 que suscribe la Bach. Sianni Raquel Flores Martínez/Encargada de Talento Humano a.i., dirigido a los declarantes Contraloría General de la República, del Concejo Municipal y a los del Comité Cantonal de Deportes en la que solicita la presentación de la declaración jurada de bienes anual 2026, la cual debe realizarse entre el 04 de mayo y el 22 de mayo de 2026. ------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Instruyó a la secretaria del Concejo a incluir en la nota correspondiente al préstamo de la sala solicitado por la licenciada Stacy Wilson, la indicación de que el mobiliario no debe ser movido, debido a que su manipulación puede ocasionar daños. Asimismo, se refirió a una nota remitida por la encargada de talento humano, relacionada con la obligación de declaración de bienes de los síndicos propietarios y suplentes. Explicó que, aunque en algunos casos el trámite puede ser sencillo si no existen variaciones significativas, todos los funcionarios deben cumplir con esta obligación dentro del plazo establecido, del 22 de mayo al 22 de mayo (según lo indicado en sesión). El Concejo dio por conocida la nota y acordó su archivo, aprobando la decisión por unanimidad con siete votos a favor y cero en contra. ----------------------
ACUERDO N°2975-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Dar por conocida la circular DTH-003-2026 que suscribe la Bach. Sianni Raquel Flores Martínez/Encargada de Talento Humano a.i., por tanto, se archiva. -----------------------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. ----------------------------------------------------
6.-Oficio número 3010-447-2026 que suscribe el Sr. José Joaquín Granados Ramírez, Jefe División de Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), dirigido a los miembros del Concejo Municipal de Siquirres, en la que confirma su participación en la sesión extraordinaria a celebrarse el jueves 07 de mayo de 2026, a las 4:00 p.m. Para dicha sesión, el ICE realizará la presentación y
entregará el informe solicitado. -------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Expresó su agradecimiento al señor José Joaquín Granados, jefe de división del Instituto de Electricidad, y recordó la convocatoria a sesión extraordinaria programada para el jueves 7 de mayo a las 4:00 p. m., con el fin de atender asuntos relacionados con dicha institución. Posteriormente, el Concejo Municipal dio por conocida la nota presentada y acordó su archivo, aprobando la decisión de forma unánime con siete votos a favor y cero en contra. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO N°2976-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Dar por conocido el oficio número 3010-447-2026 que suscribe el Sr. José Joaquín Granados Ramírez, Jefe División de Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), por tanto, se archiva. --------------------------------
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. ----------------------------------------------------
Secretaria Cubillo Ortiz: Aclaró que la sesión extraordinaria con el ICE está programada para este jueves a las 4:00 p. m., y solicitó a los miembros del Concejo tomar nota de la fecha y hora correctas, debido a posibles confusiones con el cronograma. --------------------------------------------
7.-Se conoce correo del Expediente 25-004918-1027-CA-1, Proceso Jerarquía Impropia, Actor Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, el TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA, SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL, SAN JOSÉ, GOICOECHEA, a las dieciocho horas con cuarenta y seis minutos del dieciséis de abril del dos mil veintiséis. Conoce el Tribunal Contencioso Administrativo, en la condición legal de jerarca impropio en materia municipal, de un Recurso de Apelación presentado por la señora DUNIA ZAMORA SOLANO contra lo dispuesto por el CONCEJO MUNICIPAL DE SIQUIRRES, mediante acuerdo N.° 1793-2025 suscrito en sesión N.° 62 del 8 de julio de 2025, Por lo Tanto por las razones de hecho y derecho que ocupan la parte considerativa de esta resolución se resuelve declarar la falta de interés actual y en consecuencia se ordena el archivo del procedimiento recursivo. NOTIFÍQUESE. -----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO N°2977-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Dar por conocido el correo del Expediente 25-004918-1027-CA-1, Proceso Jerarquía Impropia, Actor Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, el TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA, SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL, SAN JOSÉ, GOICOECHEA, a las dieciocho horas con cuarenta y seis minutos del dieciséis de abril del dos mil veintiséis. por tanto, se archiva. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. ----------------------------------------------------
8.-Oficio sin número que suscribe el MSc. Keisel Evans Winter, dirigido a los miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes y recreación de Siquirres, en la que remitente formalmente su renuncia a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación Siquirres, indicando que no puede continuar desempeñando sus funciones debido a situaciones de carácter personal. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Señaló que una nota de renuncia no especificaba la fecha a partir de la cual se hacía efectiva, por lo que se interpretó como una renuncia con carácter inmediato. En consecuencia, propuso al Concejo Municipal aceptar la renuncia presentada y someter el acuerdo a votación en firme. El acuerdo fue aprobado en firme por unanimidad, con siete votos a favor y cero en contra. --------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO N°2978-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Aceptar la renuncia presentada por el MSc. Keisel Evans Winter, como miembro de la Junta Directiva del Comité cantonal de Deportes y Recreación Siquirres. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. ----------------------------------------------------
9.-Se conoce correo electrónico que remite la Sra. Lidieth Vega García, regidora suplente, representante del CORAC-ACLAC y del corredor Paso del Jaguar, así como vecina de Grano de Oro, dirigido a los miembros del Concejo Municipal de Siquirres, en la que solicita el préstamo de la sala de sesiones para llevar a cabo una reunión. En esta participarían el ICE, SINAC, el alcalde Randal Black y un vecino preocupado por el atropello de fauna silvestre en las cercanías del puente del río Herediana, sobre calle Araya. El único tema a tratar será la construcción de un paso de fauna en el área afectada, con la colaboración de las entidades mencionadas. La reunión está
programada para el 22 de mayo, a las 9:00 a. m., en Plaza Sikiares. ------------------------------------ 
Presidente Badilla Barrantes: La Regidora Vega García presentó una solicitud para el préstamo de las instalaciones de Plaza Siquirres, programado para el 22 de mayo a las 9:00 a. m. El Concejo Municipal aprobó la solicitud en firme, mediante votación unánime con siete votos a favor y cero en contra. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO N°2979-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Aprobar el préstamo de las instalaciones de Plaza Sikiares para el 22 de mayo a las 9:00 am, solicitadas por la Sra. Lidieth Vega García, regidora suplente, representante del CORAC-ACLAC y del corredor Paso del Jaguar. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. --------------
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. ----------------------------------------------------
10.-Oficio sin número que suscribe el Sr. Javier Sauma Rossi, representante legal de la sociedad Compañía Agropecuaria Las Águilas, S.A, dirigido al señor alcalde municipal, en la cual solicita la extensión urgente del servicio ordinario de recolección de residuos sólidos al sector de Llanos de Casorla, en el distrito de Florida. Además, requiere de medidas temporales inmediatas para recolectar los residuos ya acumulados mientras se establece la ruta definitiva y una respuesta formal y por escrito en un plazo de diez días hábiles con la solución concreta y plazos de ejecución. 
Presidente Badilla Barrantes: Propuso trasladar una nota presentada por el señor Javier a la administración municipal, señalando que, aunque la solicitud resulta compleja de atender, debe ser analizada para su respectivo estudio y respuesta. Posteriormente, el Concejo Municipal dio por conocida la nota y acordó su archivo, aprobando la decisión de forma unánime con siete votos a favor y cero en contra. -----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO N°2980-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Dar por conocido el oficio sin número que suscribe el Sr. Javier Sauma Rossi, representante legal de la sociedad Compañía Agropecuaria Las Águilas, S.A, por tanto, se archiva. ---------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. --------------------------------------------------------------------------
11.-Oficio número CFCS2026-002 que suscribe la Sra. Grettel Quesada Clarke, Presidenta de la
Comisión de Fiestas Cívicas Siquirres 2026, dirigido a los miembros del Concejo Municipal de Siquirres, con copia a la Auditoria municipal, en la que informan formalmente sobre la conformación oficial de la comisión y sus respectivas subcomisiones, quedando de la siguiente manera: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Cargos 						Subcomisiones 
Presidenta: Grettel Quesada Clarke			Reinado 		
Tesorero: Fabio Apu Casanova			Recreación y deporte y Comunicación 
Secretaria: Yinely Mejías Bonilla			Concierto 
Vocal 1: Maritza Chacón Vargas			Topé y Toros 
Vocal 2: Johan Bonilla Rosales  
Además, solicitan formalmente el préstamo de la sala de sesiones de Plaza Sikiares, para realizar sus reuniones ordinarias, las cuales se llevarán a cabo todos los jueves 3:00pm y las sesiones extraordinarias, serán informadas oportunamente.  --------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Realizó una aclaración respecto a la solicitud de préstamo de la sala, indicando que no se había definido con precisión el horario de uso, por lo que el detalle deberá ser coordinado posteriormente para efectos de logística. Asimismo, aprovechó para desear éxitos a la comisión entrante, reconociendo el trabajo que tendrán por delante, y extendió un saludo a la señora fiscal en el inicio de sus funciones. Seguidamente, el Concejo dio por conocida la información. Aclaró que la sala solicitada solo está disponible a partir de las 3:30 p. m., por lo que cualquier uso deberá ajustarse a ese horario. Indicó además que, como alternativa, podría utilizarse la sala del plantel municipal, la cual se encuentra disponible en distintos horarios. Señaló que los días jueves no es posible usar el recinto principal debido a las sesiones del Concejo Municipal. El Concejo dio por conocida la información y acordó su archivo, aprobando la decisión de forma unánime con siete votos a favor y cero en contra. Posteriormente, se sometió a votación el préstamo de la sala a partir de las 3:30 p. m., el cual fue aprobado por unanimidad, con siete votos a favor y cero en contra. --------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO N°2981-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: dar por conocido el oficio número CFCS2026-002 que suscribe la Sra. Grettel Quesada Clarke, Presidenta de la Comisión de Festejos Cívicos y Populares Siquirres 2026, referente a la distribución de puestos en
dicha comisión, por tanto, se archiva. ----------------------------------------------------------------------- 
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. --------------------------------------------------------------------------
ACUERDO N°2982-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Dar en préstamo la Salita de reuniones del Edificio Plaza Sikiares a la Comisión de Festejos Cívicos y Populares Siquirres 2026, en un horario de 3:30pm., en adelante. ---------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. --------------------------------------------------------------------------
12.-Se conoce formulario F-PJ-04, suscrito por el MSc. Juan Luis Garro Acosta/Director del Centro Administrativo CINDEA de Florida, con el visto bueno del MSc. David Morales Valerio/Director Regional de Educación Limón, dirigido al Concejo Municipal de Siquirres, en la que solicita el nombramiento y juramentación por renuncia de la siguiente persona Sra. Adriana Brenes Brenes de la Junta Administrativo CINDEA de Florida, por lo que propone a la siguiente persona:----------------------------------------------------------------------------------------------------------
· Marco Tulio Rojas Arrollo			Céd: 1 800 043
Presidente Badilla Barrantes: Informó que una nota presentada cuenta con el visto bueno del máster David Morales Valerio, quien funge como director regional durante el período de vacaciones de la supervisora del circuito 06, doña Sandra Campbell. Señaló que dicha circunstancia explica la firma del señor Morales Valerio en el documento. ---------------------------
ACUERDO N°2983-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Aprobar el nombramiento y Juramentación de la anterior persona como miembro de Junta Administrativa Cindea de Florida. Asimismo, se le convoca para el día martes 12 de mayo del presente año, en el edificio Plaza Sikiares a las 05:15pm, para que puedan ser juramentado. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. --------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. --------------------------------------------------------------------------
13.-Se conoce formulario F-PJ-04, suscrito por la MSc. Flor María Ramírez Núñez/Directora del Centro Administrativo CTP Padre Roberto Evans Saunders, con el visto bueno de la MSc. María Patricia Hernández Molina/Supervisora del Circuito 04, dirección Regional de Limón, dirigido al Concejo Municipal de Siquirres, en la que solicita el nombramiento y juramentación renuncia de la siguiente persona Sra. Sonia Velásquez Acuña de la Junta Administrativa CTP Padre Roberto Evans Saunders Siquirres, además indica que por poca participación de los padres no presentan las ternas completas, por lo que proponen a las siguientes personas: ---------------------------------------
· Rafael Mauricio Castillo Oviedo		Céd: 3 312 591
ACUERDO N°2984-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Aprobar el nombramiento y Juramentación de la anterior persona como miembro de Junta Administrativa CTP Padre Roberto Evans Saunders Siquirres. Asimismo, se le convoca para el día martes 12 de mayo del presente año, en el edificio Plaza Sikiares a las 05:15pm, para que puedan ser juramentado. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. -----------------
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. --------------------------------------------------------------------------
14.-Se conoce formulario F-PJ-04, suscrito por la MSc. Sindy Salas Spencer/Directora del Centro Educativo Escuela San Isidro, con el visto bueno de la MSc. Sandra Campbell Rojas/Supervisora del Circuito 06, dirección Regional de Limón, dirigido al Concejo Municipal de Siquirres, en la que solicita el nombramiento y juramentación renuncia de las siguientes personas Sr. Andrey Delgado Fernández y la Sra. Lisbeth Natalia Rugama Méndez, de la Junta Educación Escuela San Isidro, además indica que por poca participación de los padres no presentan las ternas completas, por lo que proponen a las siguientes personas:-------------------------------------------------------------- 
· Angie Fabiola Brenes Segura			Céd: 7 286 774
· Brenda Ulloa Quirós				Céd: 4 237 807
ACUERDO N°2985-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Aprobar el nombramiento y Juramentación de las anteriores personas como miembros de Junta Educación Escuela San Isidro. Asimismo, se le convoca para el día martes 12 de mayo del presente año, en el edificio Plaza Sikiares a las 05:15pm, para que puedan ser juramentado. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. ----------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado
Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. --------------------------------------------------------------------------
15.-Oficio número OF-AIMS-148-26 que suscribe la Licda. Itza López Spencer, Auditora Interna de la Municipalidad de Siquirres, dirigido a los miembros del Concejo Municipal de Siquirres, en la que le solicita la asistencia de los miembros del Concejo a una reunión el martes 12 de mayo a la 1:30 p.m. en la Sala de Reuniones del Edificio Municipal. El objetivo es realizar la presentación de los resultados, conclusiones y recomendaciones del informe borrador del estudio especial de auditoría sobre el "Ciclo presupuestario (formulación y aprobación interna del presupuesto inicial y extraordinarios) en la Municipalidad de Siquirres, del periodo 2025". Adicionalmente, solicitan confirmar la participación a más tardar el jueves 7 de mayo. -------------------------------------------- 
Presidente Badilla Barrantes: Informó sobre una invitación realizada por la señora auditora para participar en la presentación de resultados, conclusiones y recomendaciones de un informe borrador relacionado con el ciclo presupuestario, la formulación y aprobación del presupuesto inicial y extraordinario de la Municipalidad de Siquirres, correspondiente al periodo 2025. Se indicó que la confirmación de asistencia debía realizarse a más tardar el jueves 7 de mayo, mediante correo electrónico a la auditoría, por lo que se solicitó a los miembros del Concejo confirmar su participación. Posteriormente, debido a la coincidencia con una mesa de trabajo programada con la UTN, el Concejo acordó solicitar a la auditoría el traslado de la presentación para el jueves 14 a la 1:30 p. m., en las instalaciones del Concejo Municipal, ya que la sala de reuniones de la Municipalidad no se encuentra disponible. El acuerdo fue aprobado en firme por unanimidad, con siete votos a favor y cero en contra. -----------------------------------------------------
ACUERDO N°2986-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Solicitar a la Auditora Interna la reprogramación de la presentación para el día jueves 14 de mayo de 2026 a la 1:30 p.m., a realizarse en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal, debido a la coincidencia con una actividad previamente agendada y a la indisponibilidad de la Sala de Reuniones del Edificio Municipal. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. -------------------- 
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. ----------------------------------------------------
16.-Oficio número DREL-SCE05-DELSN-0418-2026 que suscribe la MSc. Virgilia Box Davis, Directora Escuela Líder Sector Norte, dirigido a los miembros del Concejo Municipal en la que extiende invitación a la celebración institucional del medio ambiente a celebrarse el 05 de junio a las 08:30am en las instalaciones del centro educativo, finalizado el acto protocolario se realizara el tradicional recorrido por las principales calles de nuestro cantón. ------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Dio a conocer una invitación remitida por la señora directora Virgilia Vox, relacionada con una actividad tradicional de un centro educativo con varios años de realización. Indicó que el evento se llevará a cabo el 5 de junio a las 8:30 a. m., e incluirá un desfile por las principales calles de la ciudad. Señaló que la participación es abierta para quienes deseen asistir, agradeciendo la invitación extendida al Concejo Municipal. El Concejo dio por conocida la nota y acordó su archivo, aprobando la decisión de forma unánime con siete votos a favor y cero en contra. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO N°2987-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Dar por conocido el oficio número DREL-SCE05-DELSN-0418-2026 que suscribe la MSc. Virgilia Box Davis, Directora Escuela Líder Sector Norte, por tanto, se archiva. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. -------------------------------------------------------------------------------- 
VOTAN A FAVOR: Villalta Guadamuz, Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. ----------------------------------------------------
17.-Oficio sin número  suscrito por el regidor propietario  Álvaro Portillo Luna,  sobre el informe de labores del presidente Rodrigo Chaves Robles, destacando que este plantea retos que también competen a los gobiernos locales, como la reducción de la pobreza, el uso responsable de los recursos públicos, el fortalecimiento institucional y una mayor cercanía con las comunidades; subraya que para cantones como Siquirres resulta especialmente relevante impulsar inversión, empleo, infraestructura, seguridad, agua potable, conectividad y oportunidades para la juventud, así como promover políticas que vayan más allá del asistencialismo y generen desarrollo permanente, transparencia, eficiencia y combate a la corrupción, concluyendo que el progreso nacional requiere articulación real entre Gobierno Central, municipalidades, instituciones públicas y comunidades organizadas, y reafirmando su compromiso con el desarrollo social, la fiscalización responsable y el bienestar del cantón.------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Se refirió al informe presentado por el presidente de la República ante la Asamblea Legislativa, señalando que dicho asunto corresponde principalmente al ámbito legislativo y no constituye un tema de competencia directa del Concejo Municipal. Indicó que cada regidor puede realizar el análisis que considere pertinente, y agradeció al regidor Portillo Luna por el trabajo de revisión realizado. Posteriormente, el Concejo dio por conocida la nota y acordó su archivo. Durante la votación, se consignó la intervención de la regidora Camareno Álvarez, quien no emitió un voto afirmativo ni negativo en ese momento, dejándose constancia en acta de su falta de manifestación. El acuerdo fue aprobado con seis votos a favor y cero en contra. -----------------
ACUERDO N°2988-05-05-2026
Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: Dar por conocido el Oficio sin número suscrito por el regidor propietario Álvaro Portillo Luna, sobre el informe de labores del presidente Rodrigo Chaves Robles, por tanto, se archiva. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. -------------------------------------------------- 
VOTAN A FAVOR: Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. ---------------------------------------------------------------
Se deja constancia que el regidor Villalta Guadamuz se encontraba con permiso del presidente para ausentarse por unos minutos, por lo cual el Sr. Presidente Badilla Barrantes solicito a la Regidora Suplente Camareno Álvarez que emitiera su voto, la cual indico que no iba a votar, porque se estaban haciendo mal las cosas. ------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO IX.	
Informes y Dictámenes de Comisión.
Se deja constancia que no se presentaron informes y dictámenes de Comisión. ---------------------- 
ARTÍCULO X.	
Mociones.
Presidente Badilla Barrantes:  Dio inicio al artículo noveno correspondiente a mociones, y cedió la palabra a la regidora Miriam Hurtado Rodríguez para la presentación de su intervención. -------
Vicepresidenta Hurtado Rodríguez: Solicitó al presidente municipal, Badilla, un receso de tres minutos para tratar un asunto de forma privada con él dentro de la sesión. ----------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Concedió un receso de hasta cinco minutos para continuar posteriormente con el desarrollo de la sesión. --------------------------------------------------------------
Se deja constancia que el Presidente Badilla Barrantes da un receso hasta por cinco minutos, pasado el tiempo se reanuda la sesión. ----------------------------------------------------------------------
1.-Moción presentada por el regidor Álvaro Portillo Luna/Regidor Propietario, que textualmente cita: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
MOCIÓN PARA LA CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA CON LA PROMOTORA DEL COMERCIO EXTERIOR DE COSTA RICA (PROCOMER)
Presentada por el Regidor Propietario Álvaro Portillo Luna
Dirigida a:
María Paz Araya
Coordinadora fuera del GAM – PROCOMER
Correo: maraya@procomer.com
CONSIDERANDO:
PRIMERO: Que el artículo 169 de la Constitución Política de Costa Rica y el Código Municipal, Ley N.° 7794, reconocen la autonomía municipal y la responsabilidad de los gobiernos locales en la promoción del desarrollo integral de sus cantones, incluyendo el desarrollo económico, social, educativo, productivo y la generación de oportunidades para sus habitantes.
SEGUNDO: Que corresponde a las municipalidades promover estrategias orientadas a fortalecer la competitividad territorial, la atracción de inversión nacional e internacional, la generación de empleo y el fortalecimiento de las capacidades productivas y académicas de sus comunidades.
TERCERO: Que el cantón de Siquirres posee una ubicación estratégica dentro de la provincia de Limón, con acceso a importantes rutas nacionales, cercanía a infraestructura logística de relevancia nacional y una alta capacidad de crecimiento económico en sectores industriales, agroindustriales, turísticos y de exportación.
CUARTO: Que existe interés institucional y comunal en impulsar el desarrollo del proyecto denominado “La Francia Free Zone”, orientado a la creación de un parque industrial en el cantón de Siquirres, como una herramienta para atraer inversión, generar empleo y dinamizar la economía local.
QUINTO: Que resulta indispensable contar con el acompañamiento técnico y estratégico de PROCOMER, como institución especializada en atracción de inversión extranjera, desarrollo de zonas francas, competitividad territorial, promoción de exportaciones y vinculación entre sectores productivos y académicos.
SEXTO: Que uno de los principales retos del cantón consiste en alinear la oferta académica y
técnica de las universidades e instituciones educativas presentes en el territorio con las necesidades reales del mercado laboral y de las futuras inversiones que puedan establecerse en Siquirres.
SÉTIMO: Que la articulación entre municipalidad, sector productivo, universidades, instituciones públicas y organismos especializados resulta fundamental para construir un modelo de desarrollo sostenible, competitivo y generador de oportunidades para la juventud y la población del cantón.
OCTAVO: Que los productores de pipas del cantón de Siquirres representan un importante sector agrícola y económico del territorio, pero enfrentan dificultades relacionadas con intermediación comercial, falta de organización y limitaciones en acceso directo a mercados y procesos de exportación.
NOVENO: Que el fortalecimiento organizativo de los productores agrícolas mediante esquemas asociativos, cooperativos o alianzas directas con empresas exportadoras puede generar mejores condiciones económicas, mayor valor agregado y mejores oportunidades para las familias agricultoras del cantón.
DÉCIMO: Que el cantón de Siquirres posee un importante potencial turístico asociado a sus recursos naturales, ríos, montañas, biodiversidad, actividades agroecológicas, turismo rural, turismo de aventura y cercanía con importantes corredores turísticos de la provincia de Limón, lo cual representa una oportunidad estratégica para la generación de empleo, encadenamientos productivos y dinamización económica local.
DÉCIMO PRIMERO: Que resulta fundamental articular esfuerzos institucionales para atraer inversión turística al cantón de Siquirres, promoviendo el establecimiento de empresas, proyectos y emprendimientos vinculados al turismo sostenible y al desarrollo económico territorial.
DÉCIMO SEGUNDO: Que, a partir de la reunión sostenida recientemente con representantes de PROCOMER y diversos actores institucionales, comunales y productivos del cantón, se identificó la necesidad de avanzar hacia una hoja de ruta concreta para el desarrollo económico territorial de Siquirres, basada en proyectos específicos, metas, indicadores y condiciones habilitantes para la atracción de inversión.
POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA:
PRIMERO: Convocar a una Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de Siquirres a representantes de PROCOMER, con el objetivo de abordar estrategias de desarrollo económico, atracción de inversión y fortalecimiento productivo del cantón.
SEGUNDO: Solicitar a PROCOMER el acompañamiento, orientación técnica y asesoría a la Municipalidad de Siquirres en relación con el proyecto del Parque Industrial “La Francia Free Zone”, con el propósito de analizar su viabilidad, potencial de atracción de inversión y mecanismos estratégicos para su consolidación y puesta en operación efectiva.
TERCERO: Solicitar a PROCOMER apoyo técnico para el diseño de un diagnóstico territorial y académico que permita identificar las carreras técnicas, universitarias y especializadas que requiere el cantón de Siquirres para fortalecer su competitividad y responder a las necesidades del mercado laboral y de futuras inversiones.
CUARTO: Promover, a partir de dicho diagnóstico, la articulación con universidades, instituciones técnicas y centros educativos presentes en el cantón, con el fin de orientar la oferta académica hacia áreas estratégicas para el desarrollo económico y productivo de Siquirres.
QUINTO: Solicitar a PROCOMER el acompañamiento y orientación para fortalecer la organización de los productores de pipas del cantón de Siquirres, valorando mecanismos como cooperativas, asociaciones productivas o vinculación directa con empresas exportadoras, buscando reducir la intermediación, generar valor agregado y mejorar las condiciones económicas de las familias agricultoras del cantón.
SEXTO: Solicitar a PROCOMER el acompañamiento técnico y estratégico para el fortalecimiento y desarrollo del sector turístico del cantón de Siquirres, incluyendo la identificación de oportunidades de inversión, promoción territorial y atracción de empresas turísticas que permitan generar empleo, dinamizar la economía local y potenciar el desarrollo sostenible del cantón.
SÉTIMO: Solicitar a PROCOMER acompañamiento técnico para la construcción de una hoja de ruta cantonal orientada a la atracción de inversión extranjera directa y al fortalecimiento de las condiciones habilitantes del territorio, incluyendo infraestructura, conectividad, talento humano, simplificación de trámites y competitividad territorial.
OCTAVO: Solicitar a PROCOMER la coordinación de una reunión de trabajo con su equipo técnico y representantes de la Municipalidad de Siquirres, con el objetivo de definir el paso a paso metodológico para la estructuración de los proyectos estratégicos planteados, incluyendo metas, indicadores y mecanismos de seguimiento.
NOVENO: Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal para que comunique el presente acuerdo a PROCOMER, a la Alcaldía Municipal, universidades presentes en el cantón, organizaciones
productivas y demás instituciones que el Concejo considere pertinentes.
DÉCIMO: Declarar el presente acuerdo de interés cantonal, en razón de su impacto estratégico para el desarrollo económico, educativo, productivo y turístico del cantón de Siquirres.
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Presidente Badilla Barrantes: Otorgó la palabra al regidor Portillo Luna por un tiempo máximo de cinco minutos, señalando que el tema a tratar comprende varios aspectos, en total diez. --------
Regidor Portillo Luna: Intervino en relación con la importancia del desarrollo económico del cantón de Siquirres, destacando la necesidad de impulsar proyectos como zonas francas y parques industriales, en coordinación con instituciones como PROCOMER y el gobierno central. Señaló que otros cantones ya están promoviendo iniciativas similares y que Siquirres debe fortalecer su competitividad mediante la atracción de inversión, la generación de empleo y el acompañamiento a productores locales. Mencionó específicamente el potencial de la agroindustria, así como la necesidad de avanzar en la industrialización de productos agrícolas, como la pipa, para mejorar los ingresos de los productores y reducir intermediarios. Asimismo, propuso la elaboración de un diagnóstico sobre las necesidades de formación académica del cantón, con el fin de orientar a las universidades públicas hacia carreras con mayor empleabilidad y pertinencia para el desarrollo local. Finalmente, planteó la importancia de establecer una hoja de ruta conjunta entre el Concejo Municipal, la administración y PROCOMER, mediante mesas de trabajo, para dar seguimiento a estos proyectos estratégicos que buscan el fortalecimiento económico del cantón a mediano y largo plazo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la intervención del regidor Portillo Luna y consultó al Concejo si algún otro miembro deseaba referirse al tema, cediendo la palabra al regidor Freddy Villalta Guadamuz. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Villalta Guadamuz: Manifestó que considera importantes las iniciativas orientadas al desarrollo del cantón, siempre que se realicen de manera ordenada y enfocada en las necesidades locales. Indicó que la moción presentada le resultó extensa y poco precisa en algunos puntos, lo que dificultó su análisis completo. Señaló además que varias de las acciones mencionadas corresponden a competencias de instituciones como el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX), por lo que, a su criterio, debería existir una mayor delimitación en las propuestas. Asimismo, aclaró que el régimen de zona franca no se limita únicamente a parques industriales, sino que también puede aplicarse de forma individual, por lo que consideró necesario precisar mejor los alcances de las iniciativas planteadas. Finalmente, expresó que, aunque comparte la importancia de impulsar el desarrollo del cantón, la propuesta le generó confusión por su amplitud, dejando la decisión final en manos del Concejo Municipal. ----------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Aclaró que la propuesta en discusión busca convocar una sesión extraordinaria con PROCOMER, en lugar de una mesa de trabajo, debido a la importancia de dar continuidad al tema abordado. Señaló que la moción presentada mezcla asuntos que no son competencia exclusiva de PROCOMER, sino también de otras instituciones, lo que dificulta su tratamiento en un solo espacio y requeriría una mejor delimitación de los temas. Indicó que las mociones deben votarse en su totalidad, ya sea a favor o en contra, por lo que consideró relevante valorar su contenido sin perder de vista el interés de mantener el diálogo con dicha institución, el cual calificó como provechoso para el cantón. Asimismo, recordó que en la reunión previa hubo baja asistencia, con participación principalmente de miembros propietarios, por lo que sugirió tomar en cuenta este aspecto al momento de convocar la sesión extraordinaria, con el fin de garantizar una mayor participación de los regidores. ------------------------------------------------------
Vicepresidenta Hurtado Rodríguez: Aclaró que la moción presentada contempla la realización de una sesión extraordinaria, lo cual coincide con lo conversado previamente con PROCOMER, por lo que consideró viable programarla en una fecha posterior. Asimismo, se refirió a la mesa de trabajo realizada anteriormente, señalando que la misma resultó enriquecedora, ya que permitió abordar temas con emprendedores y productores locales. Sin embargo, indicó que la participación de la ciudadanía fue limitada, con la asistencia de únicamente tres personas del cantón. Finalmente, reiteró la importancia de dar continuidad a los acuerdos alcanzados y de promover espacios de participación más amplios en futuras actividades. ---------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Señaló que las sesiones extraordinarias deben fundamentarse en temas claramente definidos, ya que estos deben ser informados previamente a las instituciones invitadas. Indicó que la moción presentada incluye diversos puntos, algunos de los cuales no son competencia directa de PROCOMER, por lo que planteó dos opciones: retirar la moción para replantearla y enfocarla únicamente en temas propios de dicha institución, o aprobarla en su forma actual y programar la sesión extraordinaria, remitiendo todos los temas para que PROCOMER atienda únicamente aquellos de su competencia. Finalmente, abrió la discusión para definir la fecha de la sesión, indicando que se había propuesto el mes de junio, y cedió la palabra al regidor Portillo Luna para continuar con la definición del asunto. ---------------------------------------------------------
Regidor Portillo Luna: Solicitó que la moción se sometiera a votación en su forma original, asumiendo el compromiso de aportar posteriormente los nombres de las organizaciones productivas que deberán ser invitadas a la sesión extraordinaria, con el fin de asegurar su participación en el proceso. -----------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Indicó que, en caso de no recibirse los nombres de las organizaciones productivas por parte del regidor Portillo Luna, estas no podrían ser incluidas en la invitación a la sesión extraordinaria. Seguidamente, sometió nuevamente a votación la moción para realizar la sesión extraordinaria el 25 de junio de 2026 a las 4:00pm, la cual fue aprobada de forma unánime con siete votos a favor y cero en contra. -------------------------------------------------
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Sometido a votación por unanimidad el Concejo Municipal de Siquirres acuerda: PRIMERO: Convocar a una Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de Siquirres a representantes de PROCOMER, con el objetivo de abordar estrategias de desarrollo económico, atracción de inversión y fortalecimiento productivo del cantón, para el día 25 de junio del 2026 a las 4:00 pm, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Siquirres, edificio plaza Sikiares. SEGUNDO: Solicitar a PROCOMER el acompañamiento, orientación técnica y asesoría a la Municipalidad de Siquirres en relación con el proyecto del Parque Industrial “La Francia Free Zone”, con el propósito de analizar su viabilidad, potencial de atracción de inversión y mecanismos estratégicos para su consolidación y puesta en operación efectiva. TERCERO: Solicitar a PROCOMER apoyo técnico para el diseño de un diagnóstico territorial y académico que permita identificar las carreras técnicas, universitarias y especializadas que requiere el cantón de Siquirres para fortalecer su competitividad y responder a las necesidades del mercado laboral y de futuras inversiones. CUARTO: Promover, a partir de dicho diagnóstico, la articulación con universidades, instituciones técnicas y centros educativos presentes en el cantón, con el fin de orientar la oferta académica hacia áreas estratégicas para el desarrollo económico y productivo de Siquirres. QUINTO: Solicitar a PROCOMER el acompañamiento y orientación para fortalecer la organización de los productores de pipas del cantón de Siquirres, valorando mecanismos como cooperativas, asociaciones productivas o vinculación directa con empresas exportadoras, buscando reducir la intermediación, generar valor agregado y mejorar las condiciones económicas de las familias agricultoras del cantón. SEXTO: Solicitar a PROCOMER el acompañamiento técnico y estratégico para el fortalecimiento y desarrollo del sector turístico del cantón de Siquirres, incluyendo la identificación de oportunidades de inversión, promoción territorial y atracción de empresas turísticas que permitan generar empleo, dinamizar la economía local y potenciar el desarrollo sostenible del cantón. SÉTIMO: Solicitar a PROCOMER acompañamiento técnico para la construcción de una hoja de ruta cantonal orientada a la atracción de inversión extranjera directa y al fortalecimiento de las condiciones habilitantes del territorio, incluyendo infraestructura, conectividad, talento humano, simplificación de trámites y competitividad territorial. OCTAVO: Solicitar a PROCOMER la coordinación de una reunión de trabajo con su equipo técnico y representantes de la Municipalidad de Siquirres, con el objetivo de definir el paso a paso metodológico para la estructuración de los proyectos estratégicos planteados, incluyendo metas, indicadores y mecanismos de seguimiento. NOVENO: Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal para que comunique el presente acuerdo a PROCOMER, a la Alcaldía Municipal, universidades presentes en el cantón, organizaciones productivas y demás instituciones que el Concejo considere pertinentes. DÉCIMO: Declarar el presente acuerdo de interés cantonal, en razón de su impacto estratégico para el desarrollo económico, educativo, productivo y turístico del cantón de Siquirres. --------------------------------------------------------------------------------------------
VOTAN A FAVOR: Mc Lean Fuller, Guzmán Carranza, Stevenson Simpson, Hurtado Rodríguez, Portillo Luna, Badilla Barrantes. ---------------------------------------------------------------
Siendo las veinte horas con diez minutos el señor presidente Freddy Badilla Barrantes, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------- 


          ____________________________                                                       ______________________________
       MSc. Freddy Badilla Barrantes                                        MSc. Dinorah Cubillo Ortiz    
       Presidente                                                           Secretaria Concejo Municipal
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